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D E U P R O V I N C I A D E JMADÍUD. 

iAWEUTENCIA [OFICIAL. 

Un laya*, '.id-»no3 ; anuncios qmha/an ríe lo -
r e r t o s o éu loa BotKTWES OFICÍALES se han de man
dar al ficto l'.tülho r ^ s p o c t i v j . por cuyo conducto 
ge pasarán á los Iviuorc* de loa mencionados pe» 
ri6dico3—(Real orden de C de Abril de itili). 

ti€ P U B L I C A T O D O S LOS D 1 A 9 , E 9 S E P T O LOS D O M I N G O S . 

Pr»eto de i n sc i í d l s a .—En estacapital, llorido a domicilio, 1 0 re. tuen-
BUftíes anticipados; fuera de ella i \ rs. el mes; 56 el trimestre; 72 el Se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten sascriciones f.o Madrid en las oficinas 
del BOLETIX, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo. Fuera de 

gasta capital, directamente por medio do carta al Editor, con inclusión del 
hnpor'.o del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto ¿0 cuartos. 

AUVSRTENCU EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Auiorirtaffc^eficepto Ju
que P->KII á instancia de parte no robra, sa inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

mnm ACCIÓN. 
P A R T E - G P I G Í f t L 

RESff)ENC»Á DEL CONSEJO DE MI» 
NI3TROS. 

S. M. la Reina nuestra seüora (que 
Dios g u a r d e ) y su augusta Real fami
lia coDtioúan en esta corle sin novedad en 
su importante s a l u d . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DBCRITO. 

Tomando en consideración las razones 
que me ha espuesto el Ministro de Hacien
da con objeto de restringir la imposición 
de fondos reintegrables ¡i plazos cortos en 
la Caja general de Depósitos, y de adoptar 
términos mas largos de los que en ei dia 
rigen, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los depósitos que se 

constituyan en la Caja general desde l . # 

de diciembre próximo á dsvolver de con
tado devengarán el interés de I por 100 
al aíib, y el de 2 por 100 anual los que 
hayan de serlo mediante aviso con l o dias 
de anticipación. Los depósitos de uno y 
otro plazo existentes en la Caja general 
seguirán disfrutando hasta su devolución 
el interés que respectivamente devengan 
hoy de uno y medio y de 3 por 100' 

"Art. 2.° Continuaran vigentes los do
mas plazos y tipos de interés fijaJos en el 
Real decreto de 1 d e mayo último. 

Art. 5.° Desde la pubíieaclon de e 9 t e 
decreto se recibirán depósitos á devolver 
mediante aviso con 9 > dias de anticipación 
al interés de 5 por 100 al ano', y á plazos 
de nueve meses en adelante al 6 por 100 
de interés anual. 

Art. 4.° Queda autorizado el Ministro 
de Hacienda para qae , cuando hubieren 
de hacerse en lo sucesivo nuevas altera
ciones en los tipos do interés de los fondos 
que ingresen en la Caja geueral de depó
sitos, disponga las que procedan, de acuor-
do con el Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á veintinueve de uo-
Ytembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubrican lo de la Real Mano.— 
Kl Miuislro de Hacienda, Pe 1ro Sala-
verria. 

linio. Sr. : Visto el espediente instrui
do á consecuencia de las repelidas instan
cias del comercio para que se modifique 
la nota tercera del Arancel, permitiendo á 

los buques conductores del bacalao desde 
las pesquerías que loquen en punlus donde 
no las haya para recibir órdenes 3¡n per* 
der el derecho al beneficio concedido a 
las procedencias directas: 

Vistos los informes de l s Gobernado
res de provincia, Administradores de 
Aduanas y Juntas d¿ Comercio, favorables 
en su mayor parle á la pretensión de los 
reclamantes: 

Considerando que la concesión de que 
se trata, beneficiosa para los intereses del 
comencio y del Tesoro, no puedo perjudi
car, siuo ntes bien favorecer, á la in n u 
tria naviera, adoptando ciertas medidas 
para evitar todo fraude; la Reina (quo 
Dios guarde), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha teni
do á bien mandar, atendidas las condicio
nes especiales del referido ar;ículo, que el 
bacalao disfrute á su introducción en el 
reino del beneficio concedido en el Aran-
cel al que j roceiio directamente de las 
pesquerías aunque durante el viaje desde 
aquellas toquen los baques conductores en 
punto donde no las haya, siempre que es 
tos traigan toda la documentación estable
cida en las Ordenanzas del ramo para el 
comercio con las pesquerías, y se justilN 
que por medio de certificado del Cónsul 
del punto en que hubieren locado qu.- ui 
¿1 no hicieron operación de carga ni des
carga, estando detenidos allí tan solo para 
recibir ordenes. 

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muebosaftos Madrid 14 de noviembre 
de 18(31.—Salaverria.— Sr. Director ge 
ueral de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Exorno. Sr. : El Sr. Miuislro de la 
Gudrra dice con esta fecha al Pro-i i \a\ j 
del Consejo do Gobierno y Administración 
del fondo de redención y cu gauches del 
servicio militir lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
proyecto de reglamento para la admisión 
üe voluntarios un el ejército de la Peuin-
iula y de Ultramar que este Consejo, fun
dado "eo el escaso número de reeng.tnjii t-
dos que ha Inbklo hasta el dia con rela
ción á los redimidos, y en el grun interés 
qu^ hay en impulsar y fomeutar los ini
cuos Insta ahora establecidos para i.t ad< 
quiéicioa de hombres voluntarios que lle
nen el hueco que en las filas uej.m acue
llas büjas, ha sometido á la [leal resolu
ción en su escrito de 12 del actual, se ha 
servido aprobaren tedas sus partes ol ci
tado reglamento y disponer se circule á 
las Autoridades dependientes de esto Mi

nisterio para que con conocimiento de él 
i t cumula en todas sus partes.» 

Do acal orden, comunicarla por dicho 
íeTRoij Ministre, lo traslado a V. K., con 
Inclusión de un ejemplar del reglamento 
que te cita, para su conocimiento y eftc» 
tos correspondientes. Dios guarde á V. E 
mucljos anos. Madrid 19 de octubre de 
18>f.—El Subsecretario, Francisco de 
Uzlariz.—Señor 

REGLAMENTO 

Para la admisión de Toluntnrios en el ejército de 
la Península y los de Ultramar con Ins venta
jas de la ley da 29 de noviembrode 1839, á car
go de los Gobernadores mili'ares tío Lis provin
c i a^ plaws, aprobado per S. XI. enlleal orden 
d« «sla focha. 

C A P I T U L O l . 

Da la recluía. 

Articulo 1 En cada capital de pro* 
vincia y en las poblaciones en que haya 
Gobernadores militares se establece un 
centro de recluía voluntaria para el ejér» 
cito de l» Península y los do Ultramar, 
con opción al premio pecuniario que cou-
ce le la ley de 29 de noviembre da 1859. 

Art. 2 . ' E9tas reclutas estarán á car
go de los Comandantes generales y Gobar-
n a d o r e 3 militares de provincias y p !aza3 , 
ausiliadoi los primeros por su9 Secreta
rios, los segundos por un Ayulanle de 
plaza, y unos y oíros por los escribientes 
que sean precisos. 

Art o.° Los Comandantes generales 
y los Gobernadores militaros procurarán 
por todos los medios que eslóu al alcanc* de 
su autoridad, é impetrando la cooperación 
de las administrativas y municipales, que 
los beneficios de la ley sean perfectamente 

' conocidos, con objelo de fomentar lareciu» 
l i y aumentar, en cuanto sea posible el 

1 número do voluntarios con el premio y 
ventajas qu3 aquella conce !e. 

Art. i . ° Los que, proco lonles d*> 1U 
! cenciados del ejército de menos de un afto, 

aspiren & reengacharse con las ventajas de 
conservar su último empleo y la antigua
da I, según los casos qna se* espresan en 
el articulo l lJ do I . ley, deberán presen
tarse al Gefe del cuerpo en que deseen in-

I gresar, parque de otro mo lo la circuns
tancia de la conservación del erap eo y 

|'antigüedad podria coniueir á complica* 
¡ ciones. 

Art . o.° Queda por lo tanto reducida 
la re dula de quo se I ra l i en este regla
ra n'.o á los mozos voluntarios que por pr i
mera fez se comprometan para servir eu el 
ejército de la Península ó lo? de Ultramar, 
é a los licencia les*de mas de un año que 
deseen volver al servicio. 

Art. 6 / Si el que se presente al Go« 
bernador militar con objelo de sentar pla
za voluntaria eligiere cuerpo cuya plana 
mayor se halle en el mismo puntó, se en
viará el mozo á su primer Gef>, para que 
reuniendo la^ condiciones, le dé en t rada . 

Art. T.° Por .igualdad de considera
ciones , si algún voluntario para los ejér
citos de Ultramar se presentase al Gober* 
nador militar dé [tuesto eu quo haya esta
blecido Comandante de bandera ó b i n l e -
rín, en voz da sentarle su plaza lo envía* 
rá con este objeto á dich) Comandanta 
para que lo realico con sujeción á las ins-
irucoiones que rigen para la recluta do 
Ultramar. 

CAPITULO II. 

Circunstancias que han de reunir lo* vo« 
luntariot, 

Arl. 8.° Los mozos que quieran sentar 
plaza en los ejércitos espresados con las 
ventajas pecuniarias que la ley onced™, se 
rán ad.nítidos como voluntarios por el 
tiempo de seis ú ocho años . 

Art. 9 . a L03 licenciados del ejército 
que soliciten volver á él, haciendo mas do 
un abó que obtuvieron la absoluta, serán 
•n toda considerados como los mozos que 
sienlan plaza por primera vez. 

Art. 10. Para poder ser nuevamente 
admitidos'en las filas los licenciados del 
eje: cito deberán presentar su licencia ab 
soluta original sin nula ncl-i, y una cer
tificación de buena conducta del Alcaldoó 
Alcaldes del pueblo en que hayan perma* 
ne-úiio lesle que dejaron el servicio. 

Art. I I . Los mozos qu> aspiren á 
sentar plaza voluntaria llevarán consigo 
y ¡>r sentarán al Gobernador tnitiLtr uua 
coi lili:aeion de buena conduela y modo do 
vivir conocido, del Alcalde del pueblo en 
quj residan; la partid» de bautismo origi
nal y el consentimiento paterno on lo3 ca
so? que la ley lo exige. 

Art. 12. ínterin otra cosa se dispon* 
ga, para ser admitido en las filas del ejér
cito de la Península ó los de Ultramar, con 
tos beneficios d i la ley, es circunstancia 
indispensable que el aspirante haya cum
plido 20 anos y no pase de 50, con arro-
glo á la Real orden de 17 de febrero do 
1860, y que tengan la estatura de 4 pies, 
9 pulgadas y 8 lincas de Rey, ó sea un 
metro, o 0 milímetros, que es la prefija-
11 poí la ley de 15de diciembre de 1860. 

Art. 13." Cerciorados por el eximea 
de los documentos presentados de que los 
aspirantes reúnen 11 aptitud legal para ser 
admitidos como voluntarios, dispondrá so 
proceda al reconocimiento facultativo por 
el Oficial d>l cuerpo de Sanidad militar 
quenombre Gefe local del mismo, y en su 
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defecto por el médícoscírujano quo baya 
en el pueblo, cayo reconocimiento ha do 
tener lugar en presencia del Gefe militar 
que el Comandante general ó Gobernador 
elijan al efecto; y dondo no haya otro á 
quien delegar este cargo do confianza, lo 
presenciará el mismo Gobernador. 

Art. 1 Por honorarios de cada reco
nocimiento recibirá el facultativo quo lo 
realice la cantidad de 6 r s . vn. Si el n w 
zo resultase inútil por estar comprendido 
en alguno de los órdenes de las dos clases 
del cuadro de defectos físicos y enferme
dades que inutilizan para el servicio mili
tar, aprobado por S. M. en iO de febrero 
de 1855 y posteriores órdenes aclaratorias, 
el pago de los 6 rs . será de su cuenta. Si 
el mozo resultase apto para el servicio mi
litar, la satisfacción al facultativo que lo 
haya reconocido so hará por el Goberna« 
dor militar. 

Art. 15 . Resultando apio en todos 
conceptos se filiará, se le leerán las leyes 
penales, pasará revista de Comisario; si 
no hubiese este Gefe administrativo, ante 
el Alcalde; se le entregará en mano la mi* 
tad del importe de la primera cuota que le 
corresponda, esto es, 200 rs . si su com
promiso es por ocho anos, y 150 si fuese 
por seis; lodo se anotará en su filiación, 
firmando el interesado la conformidad; y 
caso de no aaber escribir, hará la señal 
de la Cruz. 

Ar t . 16. Los alistados para el ejérci
to de la Peuinsula recibirán la segunda mi 
tad de la cuota de entrada cu su regimien 
to tan luego comose presenten, abanándo
les también los pluses, el pau, prest y gra
tificaciones que les corresponda como sol
dados desde el dia en que fueron admitir 
dos en el servicio. 

Art . 17. 
de Ultramar recL. 
cuota, pluses, pan, prest y gratificaciones 
en los depósitos de ban'lera, e i los térmi
nos prevenidos por ta Real instrucción de 
28 de febrero de 1851 y Heal orden de 25 
de junio de 1855. 

Art. 18 . Tan luego como estén cum
plidas las prevenciones del ar t . 1 5 , se les 
facilitará pasaporte á los de este ejér 
cito para su inmediata incorporación al 

see servir, y cuando no marque la úll ian 
circunstancia, será destinado al mas ¡n ne-
diato del ¡ i n n que ha elegido. 

Art. 2 5 . Los voluntarios para los ejér
citos de Ultramar podrán elegir entre el de 
la isla de Cuba, Puerto-Rico ó Santo Do
mingo aquel en que deseen servir. 

Art. 24 . Durante la marcha de incor
poración á su [regimiento ó depósito, 
no tendrán otro ausilio que el de aloja
miento. 

Art. 2 5 . Para que la prescripción del 
articulo 16 pueda tener lugar, los Coman
dantes generales ó Gobernadores militares 
pondrán en conocimiento de los primeíos 
Gefes de los respectivos cuerpos y Coman-» 
dantos generales de depósito de Ultramar 
los individuos que hayan admitido, con re* 
misión de su filiación y documentos origi
nales que sirvieron para redactarla, par
ticipándoles ai mismo tiempo el dia que 
salgan del punto en que seularon plaza pa
ra incorporarse al regimiento ó depósito, 
y la rula que les hayan marcado. 

CAPITULO III. 

Art. 5 3 . Los Comandantes generales y 
Gobernadores militares so entenderán di 
rectamente con el Consejo en todo lo rela
tivo á la comisión de recluta voluntaria quo 
el Gobierno les confia, no perdiendo do 
vista que es de gran ínteres para el ejér
cito y para los pusüios la a Iquisicion del 
mayor número posible de hombres volun
tarios con opción á los beneficios de la ley, 
y que S. M. considerará como un servicio 
i uporlanlc el celó que para conseguirlo 
despleguen y los resultados que ¿a ob
tengan. 

CAPITULO IV. 

Sobrt la elección de armis y cutrpoj. 

Sobro contabilidad. 

Art. 26 . Tan luego como los volunta 
rios del ejército de la Península lleguea 
al caerpo á que sean destinados, sus Gefes 
principales lo poudrán en conocimiento del 
Consejo, y en el primer estado de recla
mación se hará las que les correspondan 
tanto por la segunda mitad di) primera 
cuota, como por los pluses devengados y 
que devenguen hasta l inde mes, acompa 
tando los comprobantes que están estable
cidos para los individuos de continuación ó 
nuevo ingreso en el servicio, reclamándose 

Los alistados para el ejércilo el número que á.su cuenta corresponda, y 
cibiráuelroslodesu primera practicándose en aquel y sucesivos meses 

euanlo está prevenida en la instrucción mo
delada de 31 de marzo de 1860 y circula
ras posteriores. 

Art. 27 . A la llegada de los volunta
rios para los ejércitos de Ultramar á loi 
puntos en que hay establecidas banderas ó 
banderines, serán recibidos por sus Co
mandantes, los cuales para la reclamación 

i:iu> l>¡ua su • U U K U . U . » — — r - • . r completo abono d i cuanto corresponda 
cuerno que hubiesen elegido ó sea deslina- I e atenderán á lo que se preceptúa en ta 

• i ' " -i—-
do á los de Ultramar para el depósito de 
bandera mas inmediato, fijándose en él la 
ruta que deban seguir y la obligación de 
presentarse á las Autoridades mi l i taros 

y puestos do la Guardia civil del Irán 
silo. 

Art . 19. Se les enterará y hará cons-
tor en su filiación que asi se ha hecho, que 
en el caso de separarse do la rula marcada 
en el pasaporte, y en el de no presentarse 
oportunamente á su regimiento ó depósito, 
no justificando que la falla fué por enfer
medad, ó fuerza mayor, seráu considerdos 
como desertores; no se les contará para 
estincion de su compromiso el tiempo 
que tarden en incorporarse, y perderán el 
premio pecuniario, con arreglo al art . 26 
de la ley. 

A r t . 20 , Siendo de la mayor impor 
tanda que los voluntarios salgan para el 
cuerpo que hubiesen elegido O á que fue
sen destinados tan luego como se hayan fi
liado, para evitar que por falta ó elraso 
de pasapotle so demore su natreha eu los 
puntos de recluta donde no haya Autoridad 
militarcompelenlemenle facultada para es
pedirlo, se autoriza á esle solo objeto á los 
Gobernadores militares para que esliendan 
puses, que surliráu los mismos efectos que 
los pasaportes. 

Arl . 2 1 . De los pases que espidan da 
ráu detallado conocimiento al Cap i tán ge
neral del distrito, asi como del resultado 
de sus gesliones.de recluta y de lodo lo 
que desearen saber referente á Ja comisión 
que se les confia, impetrando el apoyo de su 
superior autoridad para su mejor desem 
peno siempre que sea necesario 

Art. 22 . El mozo voluntario para el 
ejército de la Península podrá escojer 
el arma, y aun el regimiento en que de -

'Real instrucción de 28 de febrero de 185* 
Real orden de la misma fecha, de 23 de 
junio de 1855, 29 de noviembre de 1860 
v 21 de mayo del actual, que constituyen 
la legislación vigente para las Comandan
cias encargadas de la recluía y embarque 
para aquel ios ejércitos. 

Art. 28 . Las cantidades que ei Con
sejo de gobierno y administración del fondo 
de redención y enganche del servicio mi
litar entregue por cuenta de la primera 
cuota á los voluntarios que sienten plaza 
para los ejército» de Ultramar, serán r e 
integradas por la Caja general de aquellas 
provincias. 

Art. 29 . Para subvenir á los honora
rios de reconocimiento facultativo, al pago 
de impresione» de las filiaciones, escri
bientes, gratificaciones, correo y dema3 
gastos de escritoiio, se abonará por el 
Consejo al Comandante general ó Gober
nador militar 60 rs. por cada individuo 
que siente plaza voluntaria. 

Arl. 3 i . Para que la elección de armí y 
cuerpo que s í consiente á los voluntarios 
•o esceda en perjuicio del servicio y s í ar
monice con el especial que á cada uno de 
•líos compele, se tendrá présenle que pa
ra servir en ios batallones de cazadores, 
ademas de la robustez necesaria, está pre
venido por Real orden da 2 de febrero de 
1351 que su talla no esceda de 5 pies y 
una pulgada de Rey, ó sea un metro y 
650 milímetros, ni baje de 5 pies y media 
pulgada, igual á un metro y 637 milíme
tros. 

Arl. 35 . Que para servir en artillería 
se necesita por lo menos la estatura de 5 
pies y 2 pulgadas, ó sea un metro y 676 
milímetros, y que son preferentemente 
eOQvbajeules los basteros v los oficiales do 
aquellas oficios de reconocida utilidad en 
las fábricas y maestranzas, a los cuales 
tiendo bien constituidos, podrá dispensar-
leles alguna pequeña diferencia. 

Arl . 56 . Para los regimientos.déiuge» 
lieros se requiero la misma lalla que pa
ra artillería, pudiéndose también dispensar 
alguna diferencia á los qne tengan oficios 
de albafiil, cantero, carpintero, ebanista, 
pintor, carretero, herrero, marinero, ces
tero, tonelero, cubero, bastero y minero. 

Art. 57. Para admitir con destino á los 
cuerpos de caballeiia se leud.á presente, 
que para servir eu coraceros, ademas do 
una constitución fuerte, se requiere por lo 
menos la estatura de 5 pies y 5 pulgadas 
de Rey ó sea un metro y 70 '* milímetros^ 

Para lanceros, ademas de la robustez 
•ecesaria para el manejo de la lanza, la es
tatura de 5 pies y 2 y media pulgadas, ó 
aea un metro 690 milímetros. 

Para húsares 5 pies y una pulgada ó 
sea un metro y 676 müimetros. 

Para cazadores cinco pies, una pulga
da y seis lineas, ó sea un metro y oü5 mi* 
limetros. 

Arl . 33 . La esperiencia ha acreditado 
que los mas ápropósilo para caballería .son 
los naturales de las provincias siguienles: 
Toledo, Ciudad-lteal, Cuenca, Guuialaja-
ra, Córdoba, Se vil ¡a, Albacete, Zaragoza, 
Huesca, Teruel, Grauada, Jaeu, Salaman
ca, Zamora, Patencia, Badajoz, Cáceres, 
Burgos, Valencia, Castellón y Murcia. 

Art. 5J. lisia preferencia uo escluye 
á los de las oirás prouincias de España 

y reunau la 
aptitud necesaria, debiendo ser preferen 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Secretaria. —Negociado. 2.° 

Roctilicacion do lisUs 'doctorales pira Diputados 
i Corlea.— Circular. 

Recuerdo á los señores Alcaldes de la 
provincia la necesidad de que antes del 
d a 13 del corriente mes remitan á esle 
Gobierno la nota do los electores para 
Diputados á ('orles que eon las competeotes 
instrucciones reclamó en circalar de 8 de 
noviembre próximo pasado, la cual se in* 
lerló también en el Boletín Oficial del 15 
del próximo mes; en la inteligencia qu•; 
de no cumplir este importante servicio con 
la prontitud y veracidad que su alta im
portancia reclama, me veré en el sensible 
eslremo de castigar á los Alcaldes desobe
dientes con peuas proporcionadas á su 
falta. 

Madrid 3 de diciembre de 1 8 6 1 . - E l 
Marques de la Yega de Armijo. 

Secretarla.— negociado 2 . 0 — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por defunción del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Vicalvaro, dolada con el suel
do anual de 101$ reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas, al Alcalde-pre« 
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el présenle anuncio eu la 
G itvfi -le Mudad-, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Rea l 
decretado 19 de octubre de 1835, ó en la 
lUal orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 3 de diciembre de 1 8 6 1 , — 
El Márqneé de la Yega de.Armijo. 

Sección de ¡fomento.—Negociado i."— 
Obra* públicas. 

Ha acudido á este Gobierno do pro
vincia Mr. Eduardo Lecharpentier, agente 
general de la sociedad civil Belga de los 
Pinares del Paular, solicitando autoriza
ción para establecer una máquina de aser
rar sobré el arroyo de Cabez i de Hierro, 
término de Rtscafria y en terreno que di* 
ce pertenecer á dicha sociedad. En cou-
secjeucia y par'a los .efectos do la Real 
orden de 14 de marzo de 18'tO, se inserta 
el présenle anuncio en el liolctin Oficial 
de esta provincia, a .Un de que los qu ; se 
crean con derecho, presenten las leela-
maciones que eslimen convenientes en el 
lériniuo de 20 días á contar desdé. el en 
quo se inserte el presente edicto. 

Madrid 3 de diciembre de 13 31. — El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

»<w t 

Arl. 50 . Los Comandantes generales ó 
Gobernadores militares abrirán y llevarán 
los registros necesarios para que eo todo 
tiempo puedan satisfacerse las dudas ó 
aclaraciones que convengan. 

Arl . 5 1 . El Consejo lomará las qjs> 
posiciones convenientes para que en poder 
de los respectivos Coman laníos generales 
ó Gobernadores militares existan las canli-
dades necesarias para satisfacer en el acto 
lo que corresponda á los voluntarios. 

Art. 32 . El mismo Consejo dará á los 
espresados Gefes las instrucciones convo 
uienles para el buen(órdende contabilidad, 
justificación de las cantidades recibidas e 
invertidas, noticias y eslados periódicos 
que para la debida claridad y buen órdea 
erea necesarios* 

tómenle buscados los herradores", herré 
ros, carreteros, yegüeros, mu eros, mozos 
de muías ó de labor, [ ostilloues, arrieros, 
baslercs, pastores, labradores y por punto 
generallos que hayan ejercido oíicio ó 
profesión que les luDiiúc al conocimiento 
del ganado caballar, á los cuales per su 
especialidad podrá dispensármeles alguna 
pequeña parle do la estatura prevenida. 

Arl. 4U. Para los batallones de artillo 
ría é infantería de marina, ajenias úi la 
conveniente robustez, S2 re quiete la talla 
de 5 pies y una pulgada, equivalente á un 
metro y 6ói) milímetros. 

Madrid 19 de octubre de l&GI.— 
9'Donnell. 

Sección de Gobierno.—Neyoñado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec« 
lores de Vigilancia, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la bussa y Captura del francés Pedro 
Pegué, natural de Marches, provincia de 
Chambery (¿aboya) operario del ferro car» 
ril, cuyas sefiaa se espesan al final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 2 de diciembre de 1861.—Ye-
(a do Atnijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PlUflClPAL 1E DACIEWD1 PÚ

BLICA DK LA 'PROVINCIA DE MADRID. 

Contribución industrial.—-Circular. 
Teniendo que ser á niencs repartir en 

los recargos de interés común, á las con» 
tribuciones territorial é industrial la canti
dad que importa el depósito previo de los 
licitadores a l a recaudación en 1859 y 
habiendo acordado esta Administración 
hacer el abono A I 0 3 contribuyentes en el 
recargo provincial, advierto á los señores 
Alcaldes que en la formación de matricu
las deten recargar las cuotas con o reales 
40 cónls. por 100 para el presupuesto 
provincial, en lugar del 6 que se les pre
vino anteriormente, pero solo en la ma
trícula; pues en las adiciones que vayan 
ocurriendo durante el ano, se recargaran 
con el 6 por 100. 

El recargo municipal consistirá en el qne 
el Excmo. señor Gobernador haya aproba
do, ó en el que se haya repartido en el pre* 
isnleano, si á esta fecha no se hubiese 
aun aprobado la propuesta. 

Madrid 50 de noviembre de 1*61.— 
José Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 
tU&KGClOX GCNKRAL DR OBIUS PUBLICAS. 

' En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 18 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el día 15 de diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del arrien
do del portazgo do Aiguafreda, situado 
en la carretera de Barceloni á Rivas, por 
tiempo de dos años y cantidad de 112.600 
reales vn. en cada un) , en que se ha 
hecho proposición, pero con la condición 
especial de que el arrendatario no tendrá 
derecho á pedir la re.icij.ion del contrato 
ni indemnización alguna, aunque á su re
caudación pudiere afectar 'a esplotacion de 
cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1832, eu esta coi lo ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Uarceluna ante el señor Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, pira conoci
miento del público, el arancel, pliego Je 
condiciones generales, la instrucción de 22 
de lebrero de 1S49, y las leyes de 29 de 
junio de 1821 y ü do julio de 1842, cuya 
observancia, asi conv> la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito cu el arancel y en !a condición 
15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose «netamente 
al idjunto modelo; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será do 
29.300 rs. en dinero ó acciones de cami
nos . é bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qu; acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

Ln el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni?a-
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. Lu nvauor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
hagan en los p'tgós córalos , -era la de' 
medio diezmo, y la primera de las que se 
hicieren para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será también del medio diezmo, por 
lo menos, pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad de los liejtadores, nó bajando de 100 
reales vn. cada una. 

En el misado dia y hora, por igual tiem-

{•o y bajo tas propias condiciones, tendrá 
ugar el remate de arriendo de los portaz
gos siguientes: 

La Horquilla, situado en la carretera de 
Panporbo á Tudela, por la cantidad anual 
de J 5 . 0 0 0 rs. vn., en esti corte y eu Lo
grólo ante el señor Gobernador de la pi > -
viuda, debiendo ser de 3900 rs. la «pie Ira 
de consignarse como garantía para io:nar 
parte en la subasta. 

Boecillo, situado en la carretera de Adi
neró á Gijon, por la cantidad anual de 
46.000 rs. vn., en esta corte y en Vallado-
lid ante el señor Gobernador de la provin
cia, debiendo ser de 12.000 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta. 

El Ganen >, situad) en la carretera de 
Madrid á la Junquera, por la cantidad anual 
de 8o.000 rs. vn., en esta corte y en Bar
celona ante el señor Gobernador de la pro,-, 
viucia, debiendo ser de 22.30U rs. la que 
ha de consignarse como garantía para i j . 
mar parte en la subasta. 

El Bruch, situado eu la citada carretera 
de Madrid á la Junquera, por lu cantidad 
anual de 31.000 rs. vn., en esta corte y en 
Birce'.ona ante el señor Gobernador de la 

In-ovincia, debiendo ser de 13.500 rs. la que 
w de consignarse como garantía para to-

mar parte en la subasta.' 
Madrid 22 de noviembre de 1861.— 

El Director general de Obra- públicas, J vsó 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
de 22 de noviembre de 1861 y de h s condi
ciones y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta del arrien
do por dos anos del portazgo de 
se compromete a tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fíjalo; 
poniendo la cantidad eu letra ) 

Fecha y ür.na del proponente. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DB 

MADRID, 

La Excma. Junta provincial de Benefi
cencia saca á público remate la ndquisN 
cion de 600 camas de hierro, con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones. 

Pliego do condicione» bajo la? que la Excma. Jun
ta provincial de Beneficencia saca á pública 
subasta la adquisición de 600 camas de hierro 
con destino al hospital general de esla corte. 

1 . ' La subasta tendrá lugar el dia 11 
de diciembre próximo, á la una de la lar
de, en el Gobierno Civil do la provincia, 
sala Je sesiones de la Excma. Junta, pre
sidida por el Excmo. señor Gobernador ó 
persona en quien se sirva delegar. 

2." Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, durante 
media hora, que se dará de término des.le 
que se abra el remate hasta que este se 
verifique, arreglándose aquellas al mode 
lo a Ijuulo, snscritas en letra y no en gua 
rismos, y con la firma del lieilador. 

3 / Se acompañará á la proposición 
caria de pago que acredite haber iu¿re< 
sado ea la Caja general de Depósitos, la 
canlidadde 10.000 r s . , los cuales queda
rán en garantía del contrato hasta su to 
tal cumplimiento, perdiéndolos el rema 
aute si hecha la adjudicación fallare á lo 
contratado. 

4 . ' Si en la subasta resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales en precio y ca* 
lidad, se abrirá acto continuo nueva lici« 
tacion entre los que las hubieren presen* 
tado, por espacio de diez minutos, admi
tiéndose pujas á la llana, y se hará la ad
judicación en favor del mejor postor. 

5. ' El contrato no tendrá efecto ni 
valor hasta que el Gobierno de S M. le 
dispense su aprobación, siendo de cuenta 
del rematante todos los gastos de subasta, 
escritura y copias. 

6.* Las camas serán de hierro dulce 
del reino, iguales en un todo, así en cons
trucción como en dimnsiones y peso, á la 
que esxiste de muestra en el hospital ge 
neral . 

7 / Su peso no bajará de 3 arrobas 

18 libras, no siendo admisible* las que 
no lleguen á é l ; y si en algo escediosen no 
podrá reclamar él rematante indemniza
ción alguna. 

8 / Las camas han de ser puestas en 
el hospital general por guenla y riesgo 
del remut.nle, y deberá enlregurbá sin 
pintura alguna para su reconocimiento y 
admisión, siendo de cuenta del rematante 
después de reconocidas, el pintado de las 
mismas al óleo barnizado y con dos ma
nos de pintura íiua verde ó color de guio» 
da, conforme se le designe. 

9 . a iNo se aJmilirá proposición que 
•sceda de 200 rs . cada una. Tampoco se 
admitirán proposiciones presentadas por 
personas menores no autorizadas por la 
ley pura repreaeutar por sí ó.pormeJio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas 
inhabilitadas por causa criminal ó com
prendidas cu cualquiera de los C J S O S que 
producen incapacidad legal para contraer 
válida y eficazmente. 

10.' El rematante so compromete, á 
á entregar 500 camas á los das meses do 
hecha la adjudicación, y las restantes irá 
entregándolas en partidas de 80 ó 100, 
conforme se le hagan los pedidos, cu mdo 
la Excma. Junta determine, debiendo hacer 
la entrega do cada pedido en el t é i M u i u o 
de 50 días, contados desde la fecha en 
que se haga la reclamación. 

11.* l.l pago de las camas se hará al 
contado por la Dirección del hospital gene-
ral, conforme se hagan las eulregis de 
ellas después de reconocidas, y no soja, 
admitida ninguna con soldaduras ó añadi
duras q IE pudiesen debilitar su duraciou. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T, que vive se com
promete á suministrar al hospital geuo-
ral de esta corte 600 camas de hierro, 
con arreglo al pliego de condiciones inser
to en el Diario Oficial de Avisos del dia 

al precio de cada cama. 
Fecha y firma del proponen te. 
Madrid' 27 de noviembre de H 6 1 . — 

El Secretario, Leou M. de Argos. 

Auditor de Guerra sustituto, acordada en 
los autos sobre ab-intestado del escelentí-
simo señor General don Francisco Osuno 
y Valle, se llama nuevamente á las que 
Be crean con derecho á heredarle, á fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado dentro" 
del término de veinte días, contados desde 1 

la publicación del presante, á deducir sus 
reclamaciones. 

Madrid 25) de noviembre de 1851.—' 
Vicente Castañeda.—994. 

Juzgado do primera instancia del distrito do U 
Audiencia. 

En virtud de providencia del seAor don 
Gregorio Rozalem, Juez logado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, autorizada por el Escribano del 
número del crimen don Pió del Pozo, se 
cita, liara 1 y emplaza por tercera y última 
vez y térraitio de nueve días, á Juan de la 
Cementada y Rodríguez yRimon Torreí , 
mozos que lian sido e n 6 l cafó lírico Impe
rial, cátin de que se constituyan en prisión 
en la cárcel de villa ó comparezcan en este 
Juzgada á contestar los cargos que le? re
sultan en causa que contra los mismos se 
instruye por estalas; apercibidos que de 
no verificarlo se sustanciará acuella eu 
su ausencia y rebalJía, y les parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de noviembre de 1301. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia dol distrito del 
l'r.ulQ. 

En virtud de providencia del señor 
don Ignacio Suarez García, Juez de paz ó 
interino de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capíl 1, refrendadajpor el 
Escribano del número don Juan Zozoya,se 
convoca á Junta general á tolos los acree
dores en el concurso necesario de don 
Esteban Ángulo, de esla vecindad, con el 
objeto de tratar eu ella sobre proposición 
li.'.-in por elooncursado; y para que tenga 
efecto, esta señalado el dia 10 de diciem* 
bre pióximo, en la Audiencia de dicho se
ñor Juez, sita en el piso bajo de la territo
rial, frente a Santa Cruz. 

ajadrid 22 de noviembre de 1861, 

Juzgado ile primen instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del tenor don 
Ignacio Suarez García, Juez de Paz é in
terino de primera instancia del distrito del 
Prado, refrendada por el Escribano del 
número don Juan Zozaya, se hace saber 
que en dicho Juzgado y por la espresada 
Escribanía, se ha declarado en concurso 
necesario á don Fernando Soldevilla, de 
esta vecindad; en su consecuencia, por el 
presente, se llama á todos sus acreedores 
para que en el término de veinte dias com
parezcan por sí ó por medio do persona 
autoriza ia coaipelentemenle con les lilu< 
los justificativo; de los créditos que contra 
aquel tuvieren. 

Madrid 28 de noviembre de 1801. 

En virtud de providencia del señor 
don Ignacio Suarez García, Juez do Paz ó 
interino de primera instancia del distrito 
del Prado de esla capital, refrendada por 
el Escribano del número de esta capital, 
se convoca a Jtlnta general á los acreedo
res del concurso de don José Rodríguez, 
de esla vecindad, guantero, con tienda en 
la calle de Jacoraelrczo, núm. 23 , con el 
objeto do tratar en ella sobre la venta do 
los efectos y géneros que constituyen el 
concurso; y para que tenga efecto, está 
señalado el dia 10 de diciembre próximo, 
a I >s doce de su man toa, en la Audiencia 
de dicho señor Juez, sita en el piso bajo 
de la territorial, frente á Sania Cruz. 

Madrid 28 de noviembre de 1861. 

Juzgido de Guerra de Castilla la Nuera. 

En virtud de providencia del señor 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do San Sjüasliin de lo; 
Reyes. 

Con autorización superior, se arrienda 
el produelo de peso y medida d i uso vo • 
Unitario de este pueblo, por lo Jo el año 
próximo de 1862, y pora sus do9 remates 
están señalados los días 8 y 15 del cor
riente, á las diez de su mañana, en el si-
\¿o tte costumbre, bajo d pliego de condi
ciones que se leerá en el acto del remate. 

San Sebastian de los Reyes 1.° de di
ciembre de 1861—El Alcalde constitu
cional, Gregorio Esteban. 

Alcaldía constitucional de Guadalii. 

So halla concluido y espuesto al públi
co, por término de ochó dias, el cuaderno 
de riqueza de esto pueblo pie ba de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
año de 1862. 

Lo que se anuncia, á fin de que los In
teresados vecinos y terratenientes puedan 
pasar á exuuinar sus cuotas, pues pasido 
dicho término no serán oi las sus reclama
ciones. 

Guadaüx 20 de noviembre de Í86! 
El Alcalde constitucional, Mariano Peñas. 
—Por fu mandado, Zoilo Martínez, Secre. 
lario. 

Alcaldía constitucional do Cadalso. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano de la villa de Cadalso, dotada 
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con 10.000 r s . a míalos, pagados del fondo 
de yerbas de los particulares por mensua-
lidades vencidas, lis pueblo sano, de 340 
vec inos , y distante doce leguas de la c a 
pital. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento hasta el 
dia 15 de diciem re, en que se proveerá 
dicha plaza. 

El contrato que se celebre no obtendrá 
fuerza legal basta que sea aprobado por el 
esceIentÍ9¡mo señor Gobernador.—El Al
calde, Dámaso Naquero. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 
Celebrado en este dia el primer rema* 

te para el arrendamiento de los derechos 
de consumos que devenguen en esta villa 
los artículos de vino, aguardiente, vinagre, 
carne salada y de hebra en el auo próxi
mo de 1862, h i sido adjudicado en 12.000 
reales á José Franco, sefialaudo el Ayun
tamiento para el segundo remate cí do
mingo próximo $ del actual, de diez á do
ce de su mañana, en el que se admite la 
mejora del 5 por 100, y después pujas á 
la liana. 

Aravaca i. de diciembro de 1 8 6 1 . — 
Eustaquio Martin. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Autorizado competentemente el A V U U N 
tamiento de esta villa para arrendar los 
derechos y venta esclusiva de jabón y to
cinos, que se consuman en la misma 'du
rante todo el ano que vi.MÍO de 1862 , 
ha señalado para sus remates los dias 
22 y 29 de diciembre, á las doce de sus 
mañanas , en la casa de Ayuntamiento, 
donde estarán de manifiesto las condicio
nes y tipos de la subasta , á pesar de es
presarlo en el adjunto estado: 
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No se hace mérito de recargo provin
cial por ignorarse cuánto sea; pero se obli
gará el rematante á su abono. 

Campo Real 24 de noviembrede 1861 
—Juliau del Moral y Sanz.—Por su man
dado.—Miguel González, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa para subastar la* medida de vinos, la 
de granos, el íiel almotacén, el derecho de 
puestos en la plaza, y el degüello de re-
ses, ó sea mata (ero, ha señalado los dias 
15 y 22 del próximo diciembre, á las do
ce de la mañana, para celebrar el remate, 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
que estarán de maniGeslo, como lo están 
ahora en la secretaria. 

Navalcarnero 30 de noviembre de 
1861.—Eusebio Doncel. 

A L G A L O I A - C O R R E G I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

5208 fanegas de trigo. 
2491 arrobas de harina de id. 

11267 arrobas de carbón. 
97 vacas que componen 30.424 

libras de peso. 
551 carneros que hacen 13.362 

libras de peso. 
1)2 cerdos degollados. 

['roaos dt artículos al por mayor y méi 
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de ¡41 |2 á 51 rs . arroba, 
y dé 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem do carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocino anejo, de 80 á 86 r s . arroba, de 30 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 69 á 70 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, «le 110 á 118 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, do 68 á 71 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y do 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs . arroba, y de 

10 4 10 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 52 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 01 á 65 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 1 ,2 cuartos libra. 
Precios tle granos en d mercado de 

hoy. 
Cebada de 32 á 35 1{2 rs. f. 
Algarroba á 44 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1077 fanegas 
Queian por vender. 2 i l 9 j d . 

Precio máximo . . . 65 
ídem mínimo, . . 55 
ídem medio . . . 58,30 

Lo que se anuucia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

B O L S A D E M A D R I D , 

Cotización del 3 Je diciembre de 1381 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

í ¡lulos del 5 por 100 consolidado, no 

publicado,49-70, c.; aplazo, 4 9 . 8 5 y 7 0 , 
fio cor. á voi. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do , 4 5 s l 0 , á plazo, 43-25l incor . vol.; 
43-60 fin próx. Y O ! . 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 57-50 . 

ídem de segunda, i l . , i o publicado,-
15-40. 

I lem del personal, id., 20 -95 ; á plazo 
21 - !ü íiu cor. á vol. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
i . 6 de abril do 1850, de á Í000 reales, 
•i por 100 anual, id., 9 7 - 2 5 d . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 97 -50 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 97*25. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, d<t á 

2000 r s . , id., 93-25 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

20Ó0 rs . , id., 9c -7o . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1853, id., 95 -90 . 
Ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id-, 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-currUes, publicado, 
9 2 - 8 5 . 

Acciones del Banco do España, no 
publicado, 216 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p . 

Plazas del [\eino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácerc?. , . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén. . . . . . 
León 
Lérida. . . . 
Logroüo. . . 

Daño. 

Lugo. 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladoüd. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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B O L S A DE P . U 1 S . 

Diciembre 5 de 1861. 

Fondos franceses, 

por 100. . . . 69 

i 1,2 por iuO. . . . 95,10 
Españolo.-*. 

3 por 100 estertor. . . 51 
ídem diferida. . . . 42 

Consolidados. . . . . 90 7¡S á 9 1 . 
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P A R T £ HíJ O F I C I A L , 

A N U i N G l O S . 

LA POBRECITA, 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
es!a Sociedad, fundado en la ley vigente de 
Sociedit'es mineras y Heglarae:ito, se re
quiere por s pulida vez á fin de que hagan 
los pagos de dividendos y anuncios 5 don 
Manuel Blasco en la calle de Toledo, nu» 
I I H M O 9 3 , principal, á lossugetossiguientes: 

Dan José Albuiu y Torres, por los di
videndos 20 al 28 de la acción núm. 29, 
debe satisfacer 180 reales. 

Dolía Pilar Murga, por id. id. de la ac
ción y media núms. 44 y 73, id. id. 240 rs. 

Don Felipe de Audrós> por id. id. á(f 
|a id. núm. 32, id. id. 160 rs. 

Cuyos requerimientos se les comunican 
por oücio de igual fecha. 

Madrid 2 de diciembre de* 1861.—El 
Secretario, Blas Lázaro.—993. 

LA VERDAD DE CAPILLA. 
Sociedad especial minera. 

L t Junta directiva de esta Sociedad ¿ 
previos los requerimientos que previene el 
artículo 21 de la iey de Sociedades mine
ras de 6 de julio de 18S9, ha resuelto la 
caduci iad de las acciones que á continua
ción se espresan, por hallarse en descu
bierto los Sres. que las poseían, y que 
también se mencionan, de v.w os dividen
dos pasivos, «:eclarán>lolas por lo tanto 
amortizadas y fuera de circulación, per
diendo sus poseedores los desembolsos que 
lenian hechos por cuenta de ias mismas y 
todo derecho ulterior. 

Acciones que se amortizan. 
Dos acciones núms. 63 y 6o, pertene

cientes á don Rafael Santiago Permiiion. 
Una a> cion núm. 64, JT.it nociente á 

don Antonio Puebla. 
Me lia acción núm. 50, perteneciente á 

doña Amalia Fernandez Vidal. 
MulriJ 5 de diciembre de 4861.—El 

Presidente, Domingo Calderón v Aguilera. 

EDITOR, D . JÜAX AJTIWUO GARCÍA 

Imprenta del mismo, Puebla núm. i d . 
MADRID—186., 
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